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1. OBJETIVO. Orientar a los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en el procedimiento para reportar la ocurrencia de un presunto accidente/incidente de trabajo, que asegure una adecuada atención al lesionado (cuando el caso lo amerite), diligenciamiento del reporte  a la ARL y realizando la respectiva investigación del evento, que permita identificar las causas básicas generadas del mismo y las acciones correctivas/preventivas para su control; además del reporte de la enfermedad profesional.

2.  ALCANCE. Este procedimiento aplica para funcionarios de planta y trabajadores independientes con contrato de prestación de servicios, desde su ingreso hasta su retiro. Inicia con la identificación del accidente, investigación, y termina con la formalización del reporte de presunto accidente de trabajo; además establece el reporte de la enfermedad profesional a través de los medios ofrecidos por la ARL

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo o Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

4. DEFINICIONES.

4.1 Accidente de trabajo (AT). Es accidente de trabajo es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

También es accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

Igualmente, se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 

De igual forma, se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores en misión. Ley 1562 de 2012.

4.2 Accidente grave. Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

4.3 Acto Inseguro: son comportamientos que podrían generar la ocurrencia de un accidente o incidente, son propias del trabajador.  Ejemplo:  desarrollo de actividades laborales de manera inadecuada, incumpliendo las normas de seguridad y otras que conlleven riesgos.


4.4 ARL. Administradora de Riesgos Laborales, entidad que tiene por objeto prevenir, proteger y atender a los empleados contra las enfermedades laborales, los accidentes que puedan ocurrir con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.

4.5 Causas básicas. Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por las cuales ocurren los actos y condiciones subestándar o inseguros; factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo. Las causas básicas ayudan a explicar por qué se cometen actos subestándar o inseguros y por qué existen condiciones subestándar o inseguras.

4.6 Causas inmediatas. Circunstancias que se presentan justamente antes del contacto; por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos subestándar o actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones subestándar o condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente).

4.7 Condición Peligrosa. Son aquellas circunstancias dentro o cercanas al lugar de trabajo, que podrían dar lugar a la ocurrencia de un accidente o incidente. Ejemplo:  condiciones de las escaleras, pisos, paredes, techos o cualquier elemento físico en mal estado que pueda afectar la seguridad e integridad del trabajador.

4.8 COPASST. Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo, encargado de servir como vigía de la Salud y Seguridad de los funcionarios en sus lugares de trabajo y durante la ejecución de las labores encomendadas por el empleador.

4.9 Enfermedad Laboral (EL). Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.

4.10 EPS. Entidad Promotora de Salud, entidad responsable de la afiliación y el riesgo de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, su función básica es organizar y garantizar, directa o indirectamente la prestación del Plan de Salud obligatorio a los afiliados.

4.11 Incidente de trabajo. Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos.

4.12 Investigación de accidente o incidente de trabajo. Proceso sistemático de determinación y ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la ocurrencia del accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control de los riesgos que lo produjeron.

4.13 Modelo de causalidad. Metodología para la investigación de accidentes e incidentes de trabajo que sirve como herramienta técnica de prevención y permite cumplir con la obligación legal, el modelo de causalidad del accidente es una cadena de condiciones y eventos que permiten determinar las causas y establecer medidas correctivas de acuerdo a una cadena de cinco factores: social, falla del trabajador, acto inseguro VS riesgo y el daño o lesión. Con ésta metodología los accidentes se pueden prevenir si se detiene la cadena causal eliminando uno de los factores anteriores.

4.14 Pérdida. Se refiere a los daños a las personas, daños materiales o daños ambientales.

4.15 SST. Seguridad y Salud en el Trabajo.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

DESARROLLO.

6.1 REPORTE E INVESTIGACIÓN ACCIDENTE E INCIDENTE DE TRABAJO 

	No
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Notificar el presunto Incidente, condición peligrosa, acto inseguro o Accidente de Trabajo (AT). 

El funcionario que sufrió el incidente o accidente de trabajo, en horario laboral o en comisión de servicio fuera de la ciudad de Bogotá o durante práctica deportiva en representación de la entidad, debe notificarlo inmediatamente al Jefe Directo, Brigadista o Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo o quien haga sus veces.

Todos los AT deben ser informados inmediatamente a su ocurrencia a Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad o quien haga sus veces, a través de los medios de comunicación disponibles en la Entidad.

Así mismo,  se deben reportar las condiciones peligrosas de las instalaciones o sitios de trabajo o los actos inseguros que se evidencien en la ejecución de las labores por parte de los trabajadores y que puedan afectar su seguridad y salud por causa de un accidente, diligenciando el Formato correspondiente.
	Funcionario que presencia el evento.
	Formato reporte incidentes, condiciones peligrosas, actos inseguros
	X
	2
	Realizar valoración y Reporte del presunto AT. 

El brigadista, personal del servicio médico o el responsable de centro de trabajo; realiza la primera atención e informa inmediatamente al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo, quien, a través de la línea telefónica establecida por la ARL, notificará del evento sucedido, allí le direccionarán a la IPS más cercana al lugar de los hechos para la atención y prestación de servicios asistenciales, donde el funcionario deberá dirigirse inmediatamente.

En caso de actividades extra laborales, el reporte del accidente lo puede hacer el mismo funcionario o un compañero de trabajo o un tercero que haya sido testigo del accidente, pero de igual manera debe ser informado al Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo

Responsables centros de trabajo.
Brigadistas.

	









N/A
	Elija un elemento.
	3
	Diligenciar el Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo. 

Se debe diligenciar el FURAT del presunto accidente de trabajo a través de los diferentes medios establecidos por la ARL y como lo indique la misma.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo o delegado de la Gerencia.
	FURAT–Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo
	X
	4



	Conformar el equipo de investigación de Accidentes e incidentes de trabajo.

El equipo de investigación se conforma por: Jefe Inmediato del servidor accidentado/Jefe del área donde se presentó el accidente. Un representante del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) y el Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Grupo Investigador
	N/A
	

	5
	[bookmark: _Hlk91190419]Efectuar proceso de investigación.

Recopilar información sobre ocurrencia de los incidentes o accidentes de trabajo.

	Grupo Investigador
	N/A
	

	6
	Analizar la información y generación de informe.

Con base en la información recopilada en el paso anterior, se busca llegar a las causas que originaron el evento y las acciones correctivas con su respectivo plan de acción. 
	Grupo Investigador
	Formato de Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo establecido
	X

	7
	Efectuar seguimiento plan de acción. 

Realizar seguimiento al cumplimiento de las acciones correctivas establecidas para la no ocurrencia del mismo evento.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	N/A
	X

	8
	[bookmark: _Hlk91190935]Formalizar el presunto AT.

Envía la incapacidad y/o soportes otorgados por la ARL vía correo electrónico, y presentarla en original al área de talento humano al reintegro a laborar, para los trámites correspondientes.
	Funcionario
	N/A
	





 6.2.	REPORTE DE ENFERMEDAD LABORAL

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Asistir a la EPS.

El funcionario debe acudir a la EPS donde se encuentra afiliado, si presenta síntomas y/o signos de una presunta enfermedad profesional.
	Funcionario
	NA
	



	2
	Recepcionar presunta enfermedad Laboral. 

Recepcionar solicitud emanada en primera instancia por la EPS del funcionario que inicia el estudio de origen. Se incluye en la historia laboral la documentación básica para seguimiento del caso y se realiza el análisis del puesto de trabajo solicitado por la EPS para determinación de riesgos presentes en el puesto de trabajo.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	NA
	X

	3
	[bookmark: _Hlk91191677]Recepcionar la resolución de medicina laboral.

Establecido el origen del caso, se recepciona la resolución emanada por Medicina Laboral de la EPS correspondiente. Si se trata de una Enfermedad Laboral, se diligencia el Formato Único de Presunta Enfermedad Laboral (FUREL) y se remite el caso a la ARL para determinar el origen y la pérdida de la Capacidad Laboral. En caso de enfermedad común se recepcionan las recomendaciones de la EPS para aplicar al puesto de trabajo del funcionario.
	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Formato Único de Presunta Enfermedad Laboral (FUREL)
	






	4
	Realizar recomendaciones médicas por enfermedad laboral.

Recepcionar las recomendaciones médicas laborales de la ARL y se establece los acuerdos laborales requeridos en el puesto de trabajo e implementación de controles sugeridos.

	Profesional Especializado Grado 14 Responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo
Jefe Inmediato.
	NA
	X



6. REGISTROS.

· FURAT- Formato Único de Accidente de Trabajo (ARL)
· FUREL Formato Único de Presunta Enfermedad Laboral (ARL)
· F-A-3040-25 Formato Reporte de Incidentes, condiciones peligrosas y actos inseguros
· F-A-3040-26 Formato de Investigación de Accidentes e incidentes.

7. NORMATIVA.

1.	Ley 1562 /2012. Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional.

2.	Ley 9/79 Norma para preservar, conservar y manejar la salud de los individuos en sus ocupaciones. 

3.	Decreto 1443/2014. Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

4.	Decreto 1295/94 Sistema General de Riesgos Profesionales. 

5.	Resolución 2400 de 1979. Por la cual se establece algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

6.	Resolución numero 1016 marzo 31 de 1989. Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país.

7.	Resolución 1401 de 2007. Reglamentación de investigación de accidentes e incidentes de trabajo.


8. ANEXOS

	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 

	Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional – Dirección de Gestión Corporativa
	Oficina de Planeación
	Fecha: 31 de mayo de 2024
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